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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 23 de Noviembre de 2023. En la fecha 
ingresan al Despacho las presentes diligencias informando que OLX FIN COLOMBIA SAS  allegó 

solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, siendo GARANTE señor(a) JOHAN 
DAVID AREVALO CASTIBLANCO identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
80843681, mayor de edad, domiciliado(a) y residenciado(a) en la ciudad o municipio de 
SUSA respecto del automotor Marca: FORD Línea: ESCAPE Año: 2014 Placa: HSO-763. 

Provea.  
 
 
 

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
REF. 
AI0269 
Rad. 2023-00220 
Proceso. Garantía mobiliaria  
Demandante. OLX FIN COLOMBIA SAS 
Ejecutado:   Johan David Arevalo Castiblanco 
Decisión Ordena la aprehensión    

 

               

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

                                   1.1. Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria por pago directo, interpuesta por OLX FIN 

COLOMBIA SAS  en contra de JOHAN DAVID AREVALO CASTIBLANCO respecto del 

automotor  Marca: FORD Línea: ESCAPE Año: 2014 Placa: HSO-763, por incumplimiento 

de la obligación  contraída con la demandante.  

 

                                1.2. Vista la solicitud y reunidos los requisitos legales, conforme lo 

previsto en el parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en el numeral 2 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, ha de admitirse. 

 

                               En mérito de lo expuesto el Juez Promiscuo Municipal de Susa, 

Cundinamarca,  

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
 
                          PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSION del rodante Marca: 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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Marca: FORD Línea: ESCAPE Año: 2014 Placa: HSO-763, de propiedad de JOHAN 

DAVID AREVALO CASTIBLANCO 

 

                       SEGUNDO: Oficiar a la  POLICIA NACIONAL y SIJIN SECCIÓN DE 

AUTOMOTORES, advirtiéndole  que una vez capturado el citado vehículo sea conducido 

al lugar y/o parqueadero autorizado por el acreedor garantizado en Bogotá, AV 

CARRERA 19 # 120-71 Oficina 201  

  

 

                       TERCERO: Una vez aprehendido el citado rodante, hágase entrega de 

éste al acreedor garantizado OLX FIN COLOMBIA SAS., en virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte de JOHAN DAVID AREVALO CASTIBLANCO 

con ajuste a lo indicado en le parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 así como 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.68  del Decreto 1835 de 2015.    

 

 

                      CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor RAMIRO 

PACANCHIQUE MORENO,  como apoderado judicial de la parte actora bajo los términos 

y para los fines del memorial poder otorgado. 

 

 

                      QUINTO: Por Secretaría hágase las anotaciones correspondientes.      

 

           
        NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PEREZ 

      JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO:  

No. 36. 
De hoy  24 de Noviembre de 2023 

El Secretario,               
 
 _______________________________________ 

WALTER YESID AVILA MENJURA 



Firmado Por:

Rodolfo Alberto Vanegas Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Susa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 664c0946f823a7c42c1be37ebb5e8c18d3e612724bbfce714b7c3c53c531b921

Documento generado en 23/11/2023 05:50:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


